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SECCION QUINTA

Audiencia Territorial
Núm. 7.352

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 259 de 1983, promovido 
por la Caja de Ahorros de la Inmacu
lada Concepción, de Zaragoza, contra 
resolución de Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Zaragoza de 
15 de abril de 1983, dictada en recia- 
inación objeto de expediente número 
168 de 1982, interpuesta contra liqui
daciones RA-4-009 y 50-010-82, practica
das por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad por impuesto de radica- 
c;ón, períodos 1 de enero a 31 de di
ciembre de 1981 la primera y 1 de julio 
a 31 de diciembre de 1981 la segunda.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
no11^^08 60 V 64, en relación con los 

b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
uiciembre de 1956, reguladora de esta 
,HT]sdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

29 de junio de 1983. — 
L1 Secretario, José-María Escribano. 
//Sto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 7.353
Por el presente anuncio se hace sa

nee que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 260 de 1983, promovido 
Por el Excmo. Ayuntamiento de Zara- 
Rpza, contra resolución del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
ue dicha ciudad, dictada en reclama- 
cion número 105 de 1982, interpuesta 

por la Asociación del polígono indus
trial de Cogullada contra acuerdo del 
Pleno de dicho Ayuntamiento de 26 de 
enero de 1982, por el que se aproba
ron definitivamente los índices de va
loración y las reglas de aplicación del 
impuesto municipal de valor de los 
terrenos, bienios 1982-83.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de junio de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 7.354
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 261 de 1983, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra resolución del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de dicha ciudad, dictada en reclama
ción número 106 de 1982, interpuesta 
por la Asociación del polígono indus
trial de Malpica contra acuerdo del 
Pleno de dicho Ayuntamiento de fecha 
26 de enero de 1982, por el que se 
aprobaron definitivamente los índices 
de valoración y las reglas de aplica
ción del impuesto municipal de valor 
de los terrenos, bienio 1982-83.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de junio de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 7.355
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 257 de 1983, promovido 
por «Nueva Clínica Quirón», de Zara
goza, contra la desestimación presun
ta, por silencio administrativo de la 
Dirección Provincial del INSALUD en 
esta ciudad, del recurso de reposición 
interpuesto en 16 de febrero de 1983 
contra resolución de dicha Dirección 
Provincial de 27 de enero de 1983, so
bre reclamación de cantidades reteni
das en facturas por servicios de hemo- 
diálisis prestados al enfermo don Eu
logio Lahoz Gracia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de junio de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 7.488
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 262 de 1983, promovido 
por don José-Antonio Hernández Es- 
tremera, contra resolución de la Direc
ción General de Empleo de fecha 21 
de abril de 1983, desestimando recurso 
de alzada interpuesto contra la de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de Zaragozq de 15 de 
febrero anterior, que impuso al actor 
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sanción de pérdida de prestaciones por 
desempleo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de junio de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 7.551
Por el presente anuncio se hace sa

ber que -ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 265 de 1983, promovido 
por don Santiago Jiménez Calvo, con
tra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Zara
goza, fecha 29 de abril de 1983, desesti- 
matoria de la reclamación núm. 1.280 
de 1983, interpuesta contra providen
cia de apremio dictada por el señor 
Tesorero de Hacienda, referente a li
quidación por impuesto industrial, 
cuota de beneficios, ejercicio 1978, por 
regencia de un bar sito en el barrio 
de Casetas, en carretera de Logroño, 
número 68.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 2 de julio de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 7.552
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 264 de 1983, promovido 
por don Angel Marco Corz, contra re
solución de la Dirección General de 
Empleo, fecha 9 de mayo de 1983, 
desestimatoria del recurso de alzada 
interpuesto contra la de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial de Zaragoza de 9 de febrero ante
rior, imponiendo al actor sanción de 
pérdida de prestación de desempleo y 
devolución de cantidades indebida
mente percibidas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la_ vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 2 de julio de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 7.257

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Jesús Medrano 

Pascual la instalación y funcionamien 
to de bar-chocolatería, sito en la calle 
Santander, núm. 17, con siete motores 
de 2’43 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 7.258
Ha solicitado don Julio Pérez Pérez 

la instalación y funcionamiento de la
vandería automática (autoservicio), en 
calle San Antonio María Claret, 5, con 
veintidós motores de 6'25 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a Jo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 7.259
Ha solicitado «Coyban», S. L., la ins

talación y funcionamiento de carpin
tería metálica, sita en paseo de Cué- 
llar, números 29-33, con cinco motores 
de 4’50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 7.260
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle José Pellicer, 15, 
la instalación y funcionamiento de un 
aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 7.268

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Habiendo solicitado don Constancio 
Ruiz López, en nombre y representación 
de «Club Social y Deportivo Paraíso», so
ciedad anónima, licencia para obras e ins
talación de Club Social y Deportivo «Pa
raíso». en locales números 83 y 84 de 
Residencial Paraíso, se abre información 
por término de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la obra e instalación, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento general de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Recreati
vas de 17 de agosto de 1982 y Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 21 de junio de 1983. — El 
Gerente.

Núm. 7.405

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el ilustrísimo señor Magistrado de 
Trabajo en autos seguidos bajo el nú
mero 6.703 de 1983-3, instados por don 
Pedro Argudo Cosín, contra S. A. «Ty- 
der» y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre contrato de trabajo, y encontrán
dose la empresa demandada en igno
rado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en pla
za del Pilar, número 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 13 de septiem
bre de 1983, a las nueve horas, advir
tiéndole que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa S. A. «Tyder» se inserta 
la presente, cédula de" citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 29 de junio de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 7.406
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el ilustrísimo señor Magistrado de 
Trabajo en autos seguidos bajo el nú
mero 6.722 de 1983-3, instados por don 
Jesús-Francisco Gracia Obón, contra 
«Inyección y Procesos», S. A. («Ipsa»), 
y otro, sobre Seguridad Social, y en
contrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta ca
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pital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 26 de 
septiembre de 1983, a las nueve diez 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere Je parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Inyección y Procesos», 
sociedad anónima («Ipsa»), se inserta 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 29 de junio de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 7.408
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el ilustrísimo señor Magistrado de 
Trabajo en autos" seguidos bajo el nú
mero 6.704 de 1983-3, instados por don 
Angel Moreno Pérez, contra don Enri
que Cirera Cortés, sobre contrato de 
trabajo, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, núme
ro 2, de esta capital) al objeto de asis
tir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 12 de septiembre de 1983, a las 
nueve horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de don Enrique Cirera 
Cortés se inserta la presente cédula de 
citación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 29 de junio de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 7.200

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zarago
za v su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 242-244 de 198 3, seguidos a ins
tancias de don Angel Elias Lafuente y 
otros, contra la empresa «Automóviles 

orla», S. A., y otro, sobre reclamación 
Por cantidad, en fecha 22 de junio de 

se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice:

"Fallo: Que estimando la demanda in- 
erpuesta por don Angel Elias Lafuente, 

don Joaquín Ferrer Fanlo y don Santia- 
8° López Arias, contra la empresa «Auto- 

oviles Forla», S. A., sobre salarios, debo 
ondenar y condeno a la referida empre- 

a que satisfaga a los actores las si
guientes cantidades: 14.711 pesetas a don 

ugel Elias Lafuente; 58.686 pesetas a 
oon Joaquín Ferrer Fanlo, y 57.689 pe- 
^'as a don Santiago López Arias, más el 

Por 100 del interés anual de las mis- 
y en cuanto a la pretensión dedu- 

noa contra e* Fondo de Garantía Salarial 
o tiene otra significación que la que se- 
aia el artículo 143 del texto refundido 

virt- l‘ey de Procedimiento Laboral, ad- 
sp lendo a las partes que contra la pre- 

e resolución no se admite recurso al- 
no en razón de la cuantía litigiosa», 

do encontrándose la empresa demanda
d-Automóviles Toda», S. A., en igno- 

o paradero, se inserta el presente en

el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 22 de junio de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Ma
gistrado de Trabajo, Emilio Molíns. — El 
Secretario.

Núm. 7.201
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Flace saber: Que en autos que se trami

tan en esta Magistratura bajo el número 
5.468-70 de 1983, seguidos a instancias 
de don Cristóbal Aguar Campos y otros, 
contra la empresa «Mudanzas y Trans
portes Molinero», S. L., y otro, en recla
mación por despido, con fecha 23 de ju
nio de 1983 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por don Cristóbal Aguar Cam
pos, don Angel Gomara Navajas y don 
Manuel Sancho Lavilla, contra la empresa 
«Mudanzas y Transportes Molinero», so
ciedad limitada y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, debo 
declarar y declaro la improcedencia del 
despido de los actores llevado a cabo por 
la demandada, condenando a ésta última 
a que opte en el plazo de cinco días, 
desde la notificación de esta sentencia, o 
bien por la readmisión de los demandan
tes en el mismo puesto y condiciones de 
trabajo que venían desempeñando, o bien 
por abonarles las siguientes indemniza
ciones: 720.867,55 pesetas a don Cristó
bal Aguar Campos; 527.900,73 céntimos 
a don Angel Gomara Navajas, y 101.595,32 
céntimos a don Manuel Sancho Lavilla, 
mas los salarios devengados desde la indi
cada fecha y hasta la notificación de la 
sentencia, entendiendo que si no ejercita 
tal derecho de opción o en el indicado 
lapso de tiempo, se presumirá que opta 
por la readmisión, haciendo constar que 
en este caso las citadas indemnizaciones 
se desglosan en las siguientes cantidades: 
432.520,53 y 288.347,02 pesetas para Cris
tóbal Aguar Campos; 316.740,44 y pese
tas 211.160,29 para don Angel Gómara 
Navajas y 60.957,19 y 40.638,13 pesetas 
para don Manuel Sancho Lavilla, de las 
cuales la empresa abonará a cada de
mandante la primera y el Fondo de Ga
rantía Salarial la segunda».

Y encontrándose la empresa demanda
da «Mudanzas y Transportes Molinero», 
sociedad limitada, en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación.

Dado en Zaragoza a 23 de junio de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario.

Núm. 7.202
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 370 de 1982, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de José Marqui- 
no García y otros, contra «Fundiciones 
Cros», S. A., en reclamación por canti
dad, con fecha 25 de junio de 1983 se 
ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente. dice:

«Dada cuenta, con suspensión de la 
aprobación del remate, hágase saber al 
deudor que se ha ofrecido en tercera su
basta por los bienes embargados la can
tidad de 600.000 pesetas, pudiendo en

plazo de nueve días pagar el débito, li
brando los bienes o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depósito 
previsto en el artículo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Fundi
ciones Cros», S. A., en ignorado paradero 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 25 de junio de 
1983. — El Magistrado, Emilio Molíns.— 
El Secretario.

Núm. 7.203
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 90 de 1983. seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de don Antonio 
Gracia Carnaza, contra Rafael Oleína Ibá- 
ñez, en reclamación de cantidad, con fe
cha 15 de marzo de 1983 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra Rafael Oleína Ibáñez, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pesetas 
274.621 de principal, según sentencia de 
18 de febrero de 1983. más la de 27.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquida
ción en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría Doy fe 
Ante mí».

, Y encontrándose el ejecutado Rafael 01- 
cina Ibáñez en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación al mismo.

Dado en Zaragoza a 23 de junio de 
1983. — El Magistrado, Emilio Molíns — 
El Secretario.

Núm. 7.287
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 90 de 1983, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de don Antonio 
Gracia Carnaza, contra Rafael Oleína Ibá- 
nez, en reclamación de cantidad, con fe
cha 25 de junio de 1983 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón. Se decreta el embargo de piso oc
tavo E, escalera II del edificio 5-B, sito 
en polígono Monsalud, zona Sur, del ba
rrio de las Delicias, de Zaragoza, con la 
plaza de garaje aneja número 23. Inscrito 
a nombre del ejecutado en el Registro 
de la Propiedad número 3 de esta ciudad 
al tomo 1.631, folio 171. Líbrese manda
miento por duplicado al Registro de la 
Propiedad para su anotación preventiva. 
Requiérase a la parte ejecutante a fin 
de que manifieste el nombre de la esposa 
del ejecutado.
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Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y encontrándose el ejecutado Rafael 
Oleína Ibáñez en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de noti
ficación al mismo.

Dado en Zaragoza a 25 de junio de 
1983. —- El Magistrado, Emilio Molíns.— 
El Secretario.

Núm. 7.143

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación
En ejecución 171 de 1983, despachos 

en autos 233 de 1983, seguidos a instan
cia de Carmelo Sánchez Casanova, contra 
Jorge Bardají Rodríguez, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Juan Piqueras Gayó. — En Za
ragoza a 26 de mayo de 1983. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artículo 
200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, despáchese ejecución contra Jorge 
Bardají Rodríguez, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 219.852 pe
setas de principal, según sentencia, más 
la de 16.000 pesetas presupuestadas pro
visionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento proce
sal oportuno, siguiendo en la traba el or
den señalado en los artículos 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil: líbrense para ellp los des
pachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa ejecutada de Jorge Bar
dají Rodríguez, por encontrarse en igno
rado paradero, expido la presente cédula 
de notificación, para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en Za
ragoza a 20 de junio de 1983. — El Se
cretario.

Núm. 7.147
Cédula de notificación

En ejecución 170 de 1983, despachos 
en autos 279 de 1983, seguidos a instan
cia de Angel Millán Garcés, contra Jorge 
Bardají Rodríguez, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Juan Piqueras Gayó. — En Za
ragoza a 26 de máyo de 1983. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artículo 
200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra Jorge Barda
jí Rodríguez, procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 262.420 pesetas de. 
principal, según sentencia, más la de pe
setas 16.000 presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa ejecutada de Jorge Bar
dají Rodríguez, por encontrarse en igno
rado paradero, expido la presente cédula 
de notificación, para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en Za
ragoza a 20 de junio de 1983. — El Se
cretario. .

Núm. 7.148
Cédula de notificación

En ejecución 173 de 1983, despachos 
en autos 201 de 1983, seguidos a instan
cia de José-María Gracia Lasheras, contra 
«Orbocón», S. A., se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Juan Piqueras Gayó. — En Za
ragoza a 27 de mayo de 1983. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artículo 
200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, despáchese ejecución contra «Orbo
cón», S. A., procediendo al embargo de 
sus ■ bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 2.856.088 pesetas de 
principal, según sentencia, más la de pe
setas 60.000 presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno. siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación a la empresa ejecutada 
«Orbocón», S. A., por encontrarse en ig
norado paradero, expido la presente pa
ra su inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Zaragoza a 20 de junio 
de 1983. — El Secretario.

SECCION SEXTA

Núm. 7.118
A L B O R G E

Don Santiago del Corral Martín, en 
nombre y representación de «Transpor
tes Gimeno del Corral», S. L., solicita 
licencia municipal, clase B), para el ejer
cicio de la actividad de auto-turismo.

Lo que. en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes se hace público para que 
los interesados y las asociaciones profe
sionales de empresarios y trabajadores 
puedan alegar lo que estimen pertinente 
en defensa de sus derechos en el plazo 
de quince días.

Alborge, 21 de junio de 1983. — El 
Alcalde, Luis-Carlos Lou Burillo.

Núm. 7.123
A L F A M E N

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 7 de junio de 1983, aprobó 
por unanimidad el proyecto de contrato 
de préstamo con la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, con cargo a los 
fondos de la Caja de Crédito de Coope
ración, por un importe de 1.000.000 de 
pesetas, destinado a obras de distribu

ción y saneamiento de aguas, sin intere
ses, a reintegrar en cinco anualidades de 
200.000 pesetas, con la garantía de todos 
los ingresos municipales que no tengan 
carácter finalista.

Dicho proyecto estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante 
quince días, a efectos de reclamaciones 
y en cumplimiento de las disposiciones 
en vigor.

Alfamén, 15 de junio de 1983. — El 
Alcalde.

Núm. 7.128
CALATORAO

Este Ayuntamiento, en sesión de 9 de 
junio de 1983, acordó, al amparo del ar
tículo 111 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, iniciar expediente de rec
tificación de error material observado en 
el apartado 6.°, párrafo segundo, inciso 
último, de las Ordenanzas particulares 
de edificación anexas al proyecto de par
celación privada de la finca urbana «La 
Arbecha», cuyos documentos redactó en 
abril de 1977 y el Arquitecto don Enri
que Bas Agustín. El error consiste en que 
la cifra del volumen edificable (en la zo
na interior de la parcelación, de propie
dad privada), no sobrepasará los 1.600 
metros cúbicos.

El referido expediente estará expuesto 
al público durante un mes, en la Secre
taría del Ayuntamiento, a los efectos pro
cedentes.

Caiatorao, 22 de junio de 1983. — El 
Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 7.113
C A S P E

Don Roberto Gracia Miñana solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de instalación de centro de cla
sificación de huevos, en Caspe, carretera 
Selgua, sin número.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace públi
co para que los que pudieran resultar afec
tados puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Caspe, 22 de junio de 1983. — El Al
calde.

Núm. 7.134
MORATA DE JALON

Por don Mariano Miramón Rubio se ha 
solicitado licencia para establecer la ac
tividad de bar, con emplazamiento en 
calle Cervantes, número 8.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Morata de Jalón, 22 de junio de 1983. 
El Alcalde.

Núm. 7.127
U T E B O

Por don Manuel Navas Benavente, en 
nombre de «Conservera Campofrío», so
ciedad anónima, se ha solicitado licencia 
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para instalar cámaras frigoríficas para 
conservación de productos cárnicos, con 
emplazamiento en nave número 79 del 
polígono «El Aguila».

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Utebo, 21 de junio de 1983. — El Al
calde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Primera 
Instancia
Núm. 7.494

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado 

con esta fecha en el expediente de 
suspensión de pagos tramitado en este 
Juzgado con el número 99 de 1983, de 
la compañía mercantil «Prensa Arago
nesa», S. A., domiciliada en la calle 
Marcial, núm. 2, de esta capital, se ha 
acordado la suspensión de la Junta 
general de acreedores convocada para 
el día 7 del actual, a las diecisiete 
horas, y su sustitución por la trami
tación escrita que autoriza el artículo 
18 de la Ley de 26 de julio de 1922, 
concediéndose a la suspensa el plazo 
de cuatro meses, que comenzarán a 
correr desde el día de hoy, para la 
Presentación ante el Juzgado de la pro
posición de convenio con la adhesión 
de los acreedores, obtenida en forma 
auténtica.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la 
suspensa.

Dado en Zaragoza a uno de julio de 
mi] novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario.

Núm. 7.425
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de sep

tiembre de 1983, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado la venta en 
Pduuca y segunda subasta, con rebaja 
«el 2d o  o je] precio de tasación, de los 
cienes muebles e inmuebles que segui- 
aamente se describen, embargados co
mo propiedad de la parte demandada 
en ios autos de juicio ejecutivo seguido 
19RnSte Juz2aclo con el número 543 de 
P u> ,a instancia del Procurador señor 

arcia Anadón, en representación de 
«Gaspar», S. A., contra «Distribuciones

Agur», S. A. (polígono Amaroz, 10, de 
Tolosa), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo 
a esta segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una carrocería marca «Gaspar», 
modelo E-l, número 4990; tasada en 
100.000 pesetas.

2. Una carrocería marca «Gaspar», 
modelo E-l, número 4991; tasada en 
100.000 pesetas.

3. Una carrocería marca «Gaspar», 
modelo E-l, número 4992; tasada en 
100.000 pesetas.

4. Piso tercero derecha, o letra B, 
de la casa número 10, grupo III, del 
polígono Amaroz, de Tolosa, de 80 me
tros cuadrados, más un tendedero de 
2’22 metros cuadrados y una terraza 
de 5’60 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 849, folio 22, finca 4.543. Tasado 
pericialmente en 1.800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario.

Núm. 7.497
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de septiem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo número 
1.312 de 1981, a instancia del Procura
dor señor García Anadón, en represen
tación de «Fontaneros», S. A., contra 
don Gabino Gascón Muñoz, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, rebajado en un 25 por 100, y que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

Un coche marca «Morris», matrícula 
Z-6895-D; en 90.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario.

Núm. 7.498
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de septiem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 289 
de 1982, a instancia del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de «Banco de Vizcaya», S. A., con
tra don Antonio Muñoz Dieste, don 
Alejandro Muñoz Idoipe y doña María 
Dieste Navarro, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Rústica.,— Hacienda en término 
de Biel, partida «Chopo», compuesta 
de corral y pajar, con 5 hectáreas 43 
áreas 55 centiáreas. Linda: al Oriente, 
con camino de Zaragoza; por Medio
día, con Francisco Gastón; Poniente, 
con José Les, y Norte, con Hermene
gildo Pérez Ornat. Es la finca registral 
número 319 del libro 14 de Biel. Valo
rada en 1.400.000 pesetas.

2. Rústica. — Corral con pajar y 
era, sita en término de Biel, partida 
«Arba», lindante: al Saliente, con el 
corral de la Capellanía de Nuestra Se
ñora de la Sierra, y anejo a ello, varios 
campos: a) inculto de 2 hectáreas 14 
áreas 55 centiáreas, y b) regadío de 
14 áreas 30 centiáreas y regadío de 
21 áreas 45 centiáreas. Es la finca re
gistral número 286 del libro 5 de Biel, 
al tomo 739, folio 98, inscripción 4.a 
Valorada en 500.000 pesetas.

3. Rústica. — Corral con pajar y 
era en término de Biel, partida «La 
Paúl», que linda: al Saliente y Ponien
te, con Manuel Navarro, y al Mediodía 
y Norte, con Juan-Manuel Marco. El 
corral, 15 metros cuadrados, y la era, 
7 áreas. Además, comprende los cam
pos siguientes: a) tierra cultivo de 71 
áreas 51 centiáreas; b) tierra cultivo 
de 14 áreas 30 centiáreas; c) tierra 
cultivo de 78 áreas 76 centiáreas; d) 
tierra cultivo de 85 áreas 81 centiáreas; 
e) otro de 1 hectárea 7 áreas 26 cen- 
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tiáreas, y otro inculto de 1 hectárea 
35 áreas 86 centiáreas. Es la finca re- 
gistral número 287 del libro 5 de Biel, 
al tomo 739, folio 103. Valorada en 
900.000 pesetas.

4. Rústica. — Huerto en término de 
Biel, partida «Tinte», de 1 área 78 cen
tiáreas. Linda: por el Saliente, con el 
camino del Tinte y Manuel Ferrer; al 
Mediodía, con callejón del Tinte. Finca 
número 288, tomo 739, folio 103. Valo
rada en 45.000 pesetas.

5. Urbana. — Casa en Biel, en la 
calle Solano, número 2, de dos pisos y 
el firme, cuya superficie se ignora, con 
huerto adjunto de 1 almud de cabida, 
o sea 59 centiáreas. Linda: por la de
recha entrando, con la Casa Consisto
rial; izquierda, con Bruno Otal. Es la 
finca 528, libro 8 de Biel. Valorada en 
2.000.000 de pesetas.

6. Rústica. — Campo de regadío en 
Biel, partida de «Arba», de 4 áreas 76 
centiáreas. Linda: por el Sur, Este y 
Oeste, con tierras de Esteban Dieste 
Pueyo. Finca 763, tomo 746, folio 202, 
inscripción 4.a Valorada en 100.000 pe
setas.

7. Rústica. — Tierras en Biel. par
tida de «Arba», con media era de tri
llar y medio corral, de unos 15 metros 
cuadrados y 1 hectárea 78 áreas de 
tierras, en cultivo e inculto. Linda: al 
Sur, con tierras de Esteban Dieste y 
herederos de Miguel Pemán, y Oeste, 
con río Arba. Es la finca registral nú
mero 631 del libro 10 de Biel, al tomo 
744, folio 23, inscripción 5.a Valorada 
en 200.000 pesetas.

8. Rústica. — Tierra y pajar en el 
término de Biel, partida «La Paúl», de 
cabida 74 áreas 36 centiáreas, teniendo 
el pajar unos 15 metros cuadrados, y 
lindando: por el Oeste, con Esteban 
Dieste y Dionisio Caudé. Finca regis
tral número 634, al tomo 744, folio 32. 
Valorada en 125.000 pesetas.

9. Rústica. — Tierra de regadío en 
partida «Tejera», término de Biel, de 
cabida 21 áreas 45 centiáreas. Linda: 
al Poniente, con barranco de la Tejera, 
y al Norte, con camino de la Virgen 
de la Sierra. Finca 594, tomo 743, folio 
110, inscripción 6.a Valorada en pese
tas 85.000.

10. Rústica. — Campo en la misma 
partida de «Tejera», de Biel, de cabida 
35 áreas 75 centiáreas. Linda: al Oeste, 
con barranco de la Tejera, y al Este, 
con tierras de la Capellanía de San 
Roque. Finca registral número 363, al 
tomo 740, folio 58. Valorada en pese
tas 70.000. . .

11. Rústica. — Campo en el mismo 
término y partida, de cabida 21 áreas 
45 centiáreas. Linda: Norte y Sur, con 
Miguel Pérez; Este, con Capellanía de 
San Roque, y Oeste, con barranco de 
San Bartolomé. Finca número 564, al 
tomo 740, folio 60. Valorada en pese
tas 45.000.

12. Rústica. — Tierra de regadío en 
«La Rambla», término de Biel, de 21 
áreas 45 centiáreas. Linda: Norte, con 
camino de Arrieros, y al Sur y Oeste, 
con Esteban Dieste Pueyo. Finca 972, 
tomo 750, folio 249. Valorada en pese
tas 85.000.

13. Rústica. — Tierra inculta y de 
cultivo en partida «La Tejera», térmi
no de Biel, de cabida 21 áreas 45 cen
tiáreas. Linda: al Norte, con Manuel 
Bretos y Juan Lanzarote; al Sur, con 
Juan Pemán Navarro; Este, con ba
rranco de la Tejera, y Oeste, Esteban

Dieste y Juan Lanzarote. Es la finca 
registral número 973 del libro 16 de 
Biel, al tomo 750, folio 250, inscrip
ción 1.a Valorada en 22.000 pesetas.

Totaliza el valor dado a las trece 
fincas la cantidad de 5.577.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario.

Núm. 7.499
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de septiem

bre de 1983, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes inmuebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio eje
cutivo seguido en este Juzgado con el 
número 175 de 1982, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en 
representación de «Banco de Vizcaya», 
sociedad anónima, contra don Juan 
Gonzalvo Cuenca y doña Juana Sanz 
Sebastiá, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, es decir, del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el mejor precio 
ofrecido al deudor para que en térmi
no de nueve días pueda librar sus bie
nes, pagando al actor, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Bienes objeto de subasta:
1. Porción de terreno indivisible, 

constituida por la parcela núm. 675 
de la calle 68 de la urbanización «Resi
dencial Alto de La Muela», en término 
de La Muela (Zaragoza), partida de 
«La Plana», de superficie 1.302’80 me
tros cuadrados. Es la finca registral 
número 3.007, al tomo 1.441, folio 121. 

2. Porción de terreno indivisible, 
que constituye la parcela número 676 
de la misma calle y urbanización que 
la anterior, con una superficie de 
1.238 metros cuadrados. Es la finca re
gistral núm. 3.000, al tomo 1.441, folio 
124. Esta finca es colindante con la 
anterior y forman una unidad física.

3. Vivienda o chalet construido so
bre las dos parcelas señaladas ante
riormente, incluido garaje y vallado, 
con participaciones en zonas comunes 
de la urbanización.

Valor conjunto de las tres fincas: 
9.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario.

Núm. 7.509
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de septiem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
jucio ejecutivo número 989 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de «Ges
tiones, Estudios y Realizaciones», S. A., 
contra doña María del Carmen Urbán 
Ponce, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche marca «Seat», modelo 
«Panda», matrícula CS-5409-J; tasado 
en 175.000 pesetas.

2. Un mueble bar tipo barra ame
ricana, con dos taburetes; en 20.000 pe
setas.

3. Una estantería metálica, de me
didas 5x2 metros aproximadamente; 
en 8.000 pesetas.

4. Una librería de 4 x 2’50 metros, 
con cuatro cajones centrales; en pese
tas 25.000. . ■

5. Un tresillo tapizado en skai de 
color rojo; en 12.000 pesetas.

6. Un televisor en color, de 23 pul
gadas, marca «Radiola»; en 45.000 pe
setas.

Total, 285.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario.

Núm. 7.510
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de septiem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.337 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de don José-Luis Gascón Rey, con
tra don César Hernández Rafael, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
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partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remáte.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Urbana. — Local comercial en 
planta baja o de semisótano, en la 
casa número 28 de la calle Cáceres, de 
Madrid, con una superficie de 128'26 
metros cuadrados construidos y de 
122 72 metros cuadrados útiles. Le co
rresponde como anejo el sótano comer
cial situado debajo del mismo, con 
acceso directo por medio de escalera 
interior, de superficie 62'70 metros 
cuadrados construidos y 48’28 metros 
cuadrados útiles. Tiene una cuota en 
el total del inmueble del 15’30 por 100. 
Linda: frente, calle Cáceres, a la que 
dan dos huecos; derecha entrando, con 
portal y caja escalera y casa núm. 26; 
izquierda, con casa número 30; fondo, 
con solar de Toribio Gómez. Tomo 
1.114, folio 103, finca 23.188. Valorada 
en 3.300.000 pesetas.

2. Urbana — Local de negocio situa
do en la primera planta, sin contar la 
baja o de semisótano, de la casa sita 
en Madrid, en la calle Cáceres, 28, de 
superfice construida 134 metros cua
drados y útil de 109’04 metros cuadra
dos, con una cuota en el inmueble del 
12’40 por, 100. Linda: frente, con me
seta o caja de escalera, hueco del "as
censor y casa número 26 de la calle 
Cáceres; derecha, con solar de Toribio 
Gómez; izquierda, con calle Cáceres, 
a la que tiene tres huecos; fondo, con 
casa número 30 de la misma calle. 
Inscrita en el Registro a favor del de
mandado don César Hernández Rafael 
Y esposa, doña María-Jesús García Cle
mente, para la sociedad conyugal, al 
tomo 1.114, folio 107, finca 23.190. Valo
rada en 2.700.000 pesetas.

Total, 6.000.000 de pesetas.
. Dado en Zaragoza a veintinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario.

Núm. 7.514
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de septiem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
mgar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
JUlc|o ejecutivo seguido al núm. 1.627 
ue 1982, a instancia de la Procuradora 
señora Omella Gil, en representación 
ue don Francisco Giménez Oliván, con- 
ii a don Pascual Bono Sesé, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Parcela de 1.800 metros cuadrados 
de extensión superficial, ubicada en 
San Mateo de Gállego (Zaragoza), par
tida del «Saso», polígono 22, parcela 
106 del plano parcelario del «Iryda», 
equivalente a la señalizada con el nú
mero 430 del Sindicato de Riegos de 
la Comunidad de Regantes de San 
Mateo de Gállego. Se accede por el 
andador 1 y constituye la parcela 3 
de dicho andador. Valorada en la suma 
de 620.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario.

Núm. 7.423
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de septiem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.354 de 1981, 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
«Maquinza», S. A., entidad mercantil, 
contra don Narciso Alonso de Marcos, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una plataforma marca «Furcava», 
cargadora automática; tasada en pese
tas 1.500.000.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos, ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario.

Núm. 7.424
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 2 de septiem
bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo número 
165 de 1981, a instancia del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de «Seficitroén Financiaciones», 
sociedad anónima, contra don José 
López Segura y doña Josefa Hernán
dez Pascual, haciéndose constar: 
, Que para tomar parte deberán los 

licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, rebajado en un 25 por 100, y que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

1. Un coche marca «Citroen», mo
delo «GS Club», matrícula Z-2032-D, 
motor núm. E644007283, bastidor nú
mero E066014660, inscrito en la Jefa
tura Provincial de Tráfico a favor del 
demandado; en 85.000 pesetas.

2. Un televisor en color, de la mar
ca «Unic», de 22 pulgadas; en pesetas 
25.000.

Total, 110.000 pesetas.
, Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario.

Núm. 7.427
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de septiem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo número 
842 de 1982, a instancia del Procura
dor señor San Pío Sierra, en represen
tación de «Alvarez Enrich», S. A., con
tra doña Carmen Castillo del Valle, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, rebajado en un 25 por 100, y que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

El derecho de traspaso del local co? 
mercial sito en calle Padre Méndez, 47, 
bajo, de Torrente (Valencia), propie
dad , de doña Concepción Mora, con 
domicilio en dicha localidad (calle de 
Gómez Ferrer, 7); tasado en pesetas 
150.000.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario.

Núm. 7.442
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
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Hace saber: Que el día 9 de septiem
bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo núm. 24 de 1983, a ins
tancia del Procurador señor Del Cam
po Ardid, en representación de «Auto
móviles Guadalajara», S. A., contra 
doña Eugenia Mógica Huarte y don 
Jesús Ibars Mógica, haciéndose cons
tar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un tractor agrícola, con matrícula 
Z-O3O40-VE, modelo MTZ-80, en estado 
de funcionamiento; en 450.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario.

Núm. 7.445
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de septiem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú- 
bfica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo número 
1.774 de 1982, a instancia del Procura
dor señor García Anadón, en represen
tación de «Glasball», S. A., contra don 
José Ramón Fernández, y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, rebajado en un 25 por 100, y que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

Todos y cada uno de los publicados 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de fecha 2 de mayo pasado, edicto 
núm. 4.597; tasados en 31.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario.

Núm. 7.432
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de septiem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio seguido al número 1.077 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Lo
zano, en representación de «Banco de 
Bilbao», S. A., contra don Francisco 
Mendoza García, doña María-Pilar Pina 
Valenzuela, doña María-José Mendoza

García y don Enrique Calvo Cabello, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Piso séptimo B de la casa sita 
en calle Luis Bermejo, número 8, de 
esta ciudad, de 132 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 779, folio 184 vuelto, 
finca 32.123. Tasado pericialmente en 
4.380.000 pesetas.

2. Finca 1.755: Terreno en término 
municipal de Cuarte de Huerva, para
je «Dehesa Boyal», parte de la parcela 
número 20 del polígono 3 del catastro, 
de 1.958 metros cuadrados. Tasada en 
1.468.500 pesetas.

3. Finca 1.756: Terreno en el mismo 
término y partida que la anterior, par
te de la parcela 20 del catastro, de 
4.989 metros cuadrados, correspondien
te a la parcela 16 del plano parcelario. 
Tasada en 3.741.750 pesetas.

4. Finca 1.757: Terreno en la misma 
partida y término que las anteriores, 
parcela 20 de la parcelación del polí
gono 3 del catastro, de 3.483 metros 
cuadrados, correspondiente a la par
cela 15 del plano parcelario. Tasada 
pericialmente en 2.612.250 pesetas.

5. Finca 1.758: Terreno en igual par
tida y término que los anteriores, par
cela 20 del polígono 3 del catastro, de 
400 metros cuadrados, correspondiente 
a la parcela 101 del plano parcelario. 
Tasada en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario.

Núm. 7.446
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de septiem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 697 
de 1982, a instancia del Procurador 
señor Giménez Navarro, en represen
tación de «Industrias Relax», S. A., 
contra don Juan García Carrasco, do
miciliado en Mira de Amezcua, 1, de 
Guadix (Granada), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre

viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso número 15, tipo B, ubicado en 
la localidad de Guadix (Granada), con 
entrada por el pasillo de la izquierda, 
de superficie construida 119 metros 
cuadrados aproximadamente y útil de 
98 metros cuadrados; consta de hall, 
pasillo, cuatro habitaciones, estar-co
medor, baño, aseo, cocina con terraza, 
lavadero y terraza. Linda: frente, con 
patio interior izquierda y piso C; fon
do, calle Agustín Serrano, e izquierda, 
piso A y patio de luces interior dere
cha. Cuota de participación, 1’92 %. 
Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Guadix al tomo 1.571, libro 293, 
folio 223, finca 18.217, inscripción l.’ 
Dicho piso corresponde a la calle de 
Agustín Serrano, sin número, urbani
zación «Santa Rosa», de Guadix.

Tasado pericialmente en la suma de 
2.800.000 pesetas. .

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario.

Núm. 7.426
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de sep

tiembre de 1983, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 1.593 de 1982, pro
movido por el Procurador señor San
cho Castellano, en nombre y represen
tación de «Banco del Comercio», S. A., 
contra don Mario Ibáñez Ruiz, doña 
Carmen Asín Cabrejas y don Mario 
Ibáñez Asín, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

1" Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ” No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Campo sito en El Burgo de Ebro 

(Zaragoza), de 1 hectárea 37 áreas 50 
centiáreas, según título, y según ins
cripción, de 1 hectárea 3 áreas 75 cen
tiáreas, que se encuentra debajo del 
terraplén y camino de las Presas. Ins
crito al tomo 1.726, folio 47, finca nú
mero 1.385. Valorado en la cantidad de 
300.000 pesetas.

Zaragoza a veintiocho de junio de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 7.450
JUZGADO NUM.2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de septiem

bre de 1983, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 251 de 1982, promovido por el 
Procurador señor Rey Ardid, en nom
bre y representación de «Balay», S. A., 
contra don Francisco Gómez Miranda, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un-coche marca «Chrysler», mo

delo 150, matrícula M-4898-CZ; tasado 
en 200.000 pesetas.

2. Dos encimeras y dos lavadoras, 
un frigorífico y una campana, marca 
«Lvnx»; en 70.000 pesetas.

3- Tres frigoríficos marca «Corberó» 
Y otros tres marca «Super-Ser»; en 
54000 pesetas.
2 4■ Tres lavadoras marca «AEG»; en 
-56000 pesetas.

5. Veinte muebles de cocina, marca 
8t"umi»; en 40.000 pesetas.

6. Doce planchas eléctricas, de dis
untas marcas; en 12.000 pesetas.

Total, 412.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

junio de mil novecientos ochenta v 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario.

Núm. 7.507
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;

. Trace saber: Que el día 2 de septiem- 
,e de 1983, a las once horas, en la 

aia audiencia de este Juzgado, tendrá 
oii aFi a segunda subasta de los bienes 
cpe, uego se dirán, en ejecución de 
entencia dictada en juicio de menor 

cuantía número 1.246 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación de 
«Talleres Bosqued», contra don Anto
nio y don José Villarejo Lara, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un furgón marca «Sava», modelo 

J-4, matrícula CA-4988-G; en 225.000 pe
setas.

2. Un torno mecánico, «Lafayette», 
de 2 metros entre puntos, con motor 
eléctrico de 4 HP; en 225.000 pesetas.

Total, 450.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — Él 
Secretario.

Núm. 7.512
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de sep

tiembre de 1983, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 440 de 1979, promovido 
por el Procurador señor Peiré Aguirre, 
en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito», S. A., contra 
«Construcciones Colmenero», S. A., y 
don Angel Colmenero Criado, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se ce
lebró, sin efecto, con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

3° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Piso undécimo interior de la casa 

número 131 de la avenida de San Juan 
de la Peña, de esta ciudad, de 53 me
tros cuadrados. Inscrito como finca 
número 14.902, al tomo 872, folio 13 
del Registro. Tasado en 1.325.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 7.513
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de sep

tiembre de 1983, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecu
tivo número 629 de 1983, promovido 
por la Procuradora señorita Gastesi, 
en nombre y representación de don 
Saturnino Muñoz Gil, contra «Maris- 
quería-Cocedero Domar», S. L., advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Y que el rematante se obliga a con
traer el compromiso a que se refiere 
el número 2.° del artículo 32 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Catorce mesas cuadradas, con pie 

metálico y encimera de fórmica blan
ca; en 35.000 pesetas.

2. Cuarenta y dos sillas de estruc
tura metálica, con asientos y respaldos 
tapizados en skai color marrón; en 
48.000 pesetas.

3. Una caja registradora, eléctrica, 
«Ricma»; en 75.000 pesetas.

4. Un horno microondas, de la mar
ca «Moulinex»; en 30.000 pesetas.

5. Una cafetera de dos brazos, de 
la marca «Marcf»; en 40.000 pesetas.

6. Una máquina para fabricación de 
cubitos de hielo, marca «Servemat»; 
en 125.000 pesetas.

7. Un molinillo de café, de la marca 
«Rancilic»; en 10.000 pesetas.

8. Un botellero de 2 metros apro
ximadamente, sin marca visible; en 
30.000 pesetas.

9. El derecho de traspaso del local 
de negocio sito en esta ciudad (paseo 
de Fernando el Católico, 61, bajos), 
dedicado a bar-restaurante; en pesetas 
1.500.000.

Total, 1.893.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 7.441
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de septiem

bre de 1983, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.372 de 1979, promovido por 
el Procurador señor San Pío, en nom
bre y representación de «Abraín Her
manos», S. A., contra don José-María 
Martínez Ainz, advirtiéndose a los po
sibles licitadores:
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L° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se ce
lebró, sin efecto, con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

3. ° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Vivienda centro, tipo E, del piso 

primero, de superficie útil aproximada 
de 69'08 metros cuadrados, que consta 
de vestíbulo, cocina, estar - comedor, 
baño, tres dormitorios, solanas y pa
sillo. Linda: Norte, terreno propiedad 
de los señores Martínez Ainz, dejado 
para patio; Sur, caja de ascensor y 
vivienda izquierda de la misma plan
ta. Casa señalada con Ja letra B, en el 
punto denominado «Canansanillo», de 
Valmaseda, e inscrita al tomo 733, li
bro 55 de Valmaseda, folio 201, finca 
núm. 4.255. Tasada en 2.000.000 de pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario.

Núm. 7.447
JUZGADO NUM.2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de septiem

bre de 1983, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 612 de 1982, promovido por 
el Procurador señor Barrachina, en 
nombre y representación de «Activida
des Agrícolas Aragonesas», S. A., con
tra don Manuel Barrado Rodríguez, ad
virtiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 

responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Mitad proindiviso de un solar en 

Argamasilla de Alba (calle Cervantes, 
número 21), que tiene una fachada de 
29 metros lineales y de fondo 18 me
tros, constituyendo una superficie, de 
forma rectangular, de 522 metros cua
drados. Linda: por la derecha entrando 
o Norte, con José-María Ocaña, e iz
quierda y fondo, resto que se reservan 
los vendedores. Inscrita en el tomo 
1.563, folio 116, finca 13.189, inscrip
ción 3.a del Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan. Tasada en 
2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 7.500
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de sep

tiembre de 1983, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado ten
drá lugar la segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecu
tivo número .879 de 1982, promovido 
por el Procurador señor Andrés Labor- 
da, en nombre y representación de 
«Promociones y Financiaciones Aída», 
sociedad anónima, contra don Rafael 
Galán Longarón, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l.° Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3.° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bien objeto de la subasta:
Piso ubicado en Zaragoza, octavo, le

tra E, en la planta octava, del bloque 
número 11, en la calle conocida como 
Colector, en Vía Perimetral, del polí
gono 52, de 82,78 metros cuadrados úti
les, con una cuota de participación del 
0,45 por 100 en inmueble general y del 
2,04 por 100 en el bloque. Exterior por 
su derecha a la plaza vial. Inscrito a 
nombre del demandado y esposa al 
tomo 1.187, folio 162, finca 26.444, del 
Registro II.

Valorado en 2.500.000 pesetas.
Zaragoza a treinta de junio de mil 

novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 7.434
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor ■ 
cuantía número 1.441 de 1980-C, segui
do a instancia de «Actividades Agríco
las Aragonesas», S. A., representada 
por el Procurador señor Sancho, con
tra don Manuel García Alumbreros, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se I 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 30 de septiembre de 
1983, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será rebajado en un 25 por 100; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los títulos de 
propiedad no han sido presentados, por 
lo que se advierte a los licitadores de 
lo prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento Hipotecario, 
y que las cargas y gravámenes ante
riores o preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Casa en la población de Membrilla 
(Ciudad Real), sita en su calle Nueva, 
número 53, de 130 metros cuadrados de 
superficie; tiene su fachada al saliente 
y mide 16 metros lineales; linda: dere
cha entrando, con Francisco Márquez 
Arias; izquierda, con calle Sagasta, y 
espalda, con la misma calle y huerto 
de hermanos De Gracia de Gracia. Se 
encuentra inscrita al tomo 522, libro 
112 de Membrilla, folio 133, finca 7.170, 
inscripción 2.a

Valorada en 1.800.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de ju

nio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario.

Núm. 7.443
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 352 de 1982-C, seguido a ins
tancia de «Promociones y Financiacio
nes Aída», S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés, contra José- 
Félix Encuentra Salafranca, Felisa La- 
sierra Romero, Gonzalo Martínez SáiZ 
y Luis García Castelló, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el ■ 
día 22 de septiembre de 1983, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 10^ I 
del precio de valoración; el tipo 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con rebaja de un 25 % de* 
precio de tasación; el remate podra 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los títulos de propiedad no 
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han sido presentados, por 1o que se ad
vierte a los licitadores de lo prevenido 
en la regla quinta del artículo 140 del 
Reglamento Hipotecario, y que las car
gas o gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubie
re, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

De propiedad de los demandados 
Gonzalo Martínez Sáiz y esposa, María 
Coronado Gimcno:

1. Casa con corral en Zuera, calle 
Ensanche, 103, de 146 metros cuadra
dos, de los que 48 metros cuadrados 
corresponden a la casa y el resto al 
corral. Inscrita al tomo 3.572, folio 124, 
linca 8.005, del Registro número 1 de 
Zaragoza.

Valorada en 200.000 pesetas.
2. Terreno secano en término de 

Zuera, en monte «El Calvario», con 
superficie de 304 metros cuadrados, en 
el polígono 43, parcela 41, en parte. 
Inscrito al tomo 3.745, folio 50, finca 
número 8.756, del Registro número 1.

Valorado en 304.000 pesetas.
De propiedad del demandado Luis 

García Castelló:
.3. Nuda propiedad de la mitad indi

visa de casa de dos plantas y bajo con 
corral, que mide todo unos 208 metros 
cuadrados, de los que 70 metros cua
drados corresponden a la casa y el 
resto a] corral; todo ello en Zuera, 
calle Navas, 11. Inscrita en el Registro 
al tomo 2.416, folio 112, finca 5.338.

Valor de la nuda propiedad de la 
mitad indivisa, 1.500.000 pesetas.
, Dado en Zaragoza a veintiocho de 
jumo de mil novecientos ochenta y 
nfe — Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 7.448
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del numero 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 1.512 de 1982-A, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, de Zaragoza, representada 
P'-'i" el Procurador señor Ortega Frisón, 
contra Jesús-Antonio Pardos Herrando 
y otra, se anuncia la venta en pública 
V pnmera subasta de los bienes que 
uego se dirán, acto que tendrá lugar 
n este Juzgado el día 23 de septiem- 

,,re ,c.e. ^83, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 

el precio de valoración; el tipo de 
b^1, Clón> ,Por tratarse de primera su- 
n a a-’ de valoración; el remate 
tn -,a hacerse en calidad de ceder a 
a ’a Cía Persona; los títulos de propie- 
aa han sido presentados, por lo que 

v» ^vierte a los licitadores de lo pre- 
]nniin ?n *a reS*a quinta del artícu- 
Q y c,el Reglamento Hipotecario, y 
que las cargas y gravámenes anterio- 
si i ° Prefei'entes al crédito del actor, 

1 ios hubiere, quedarán subsistentes.
Bien objeto de subasta y precio de 

tasación: ‘ 
niS?Sa de Planta baja con corral y un 
Ha oA1suPeri°r, en Zaragoza, término 
r,,n A*mozara, barrio de la Química, 

•• le Hijar, número 4. Tiene una exten

sión superficial de 71,25 metros cua
drados, de los cuales están edificados 
40 metros cuadrados y el resto de 31,25 
metros cuadrados están destinados a 
corral. Linda: en su frente, en línea 
de 5 metros, con la calle de su situa
ción. Inscrita en el Registro al tomo 
1.433, folio 176, finca 30.407.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
, Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 7.428
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.496 de 1982-A, seguido a ins
tancia de «Zaragozana de Vehículos 
Industriales», S. A., representada por 
el Procurador señor San Pío, contra 
Juan-José Gimeno Martínez, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 28 de julio de 1983, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Rosario de la Rosa Soto, con 
domicilio en La Almunia de Doña Go- 
dina (calle Ortubia, núm. 23), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un furgón marca «Alfa Romeo», mo
delo «Ebro F-108», matrícula M-6010-P, 
bastidor núm. F-033896, de 2.400 kilos 
de peso máximo; valorado en pesetas 
50.000.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 7.433
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.368 de 1981-B, seguido 
a instancia de «Industrias Altea», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Del Campo, contra «Galerías Deycons», 
sociedad anónima, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 28 
de julio de 1983, a las diez treinta ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 

licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Angel Usieto Dieste, con 
domicilio en Huesca (Coso Bajo, 73), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de escribir, eléctri
ca, marca «Olivetti», mod. «Praxis 35», 
serie NO-S-2031049; en 15.000 pesetas.

2. Un frigorífico americano, marca 
«Gustom Dispencer», serie VA-219244- 
C-l, «General Electric»; en 15.000 pe
setas.

Total, 30.000 pesetas.
, Dado en Zaragoza a veintitrés de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 7.435
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.776 de 1982, seguido a ins
tancia de «Usón», S. A., representada 
por el Procurador señor Aznar, contra 
José Guasch Latorre, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 28 de julio de 1983, a las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la. pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en calle Paher Casanova, 25, de Lérida, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una taladradora eléctrica, de la mar
ca «Erlo», modelo TC-23; valorada en 
75.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 7.422
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 1.078 de 1982-B, 
seguido a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, que litiga con el bene
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ficio de pobreza, representada por el 
Procurador señor Barrachina Mateo, 
contra don Higinio Torras Magem, se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 15 
de septiembre de 1983, a las diez trein
ta horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder lomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, rigiendo en lo demás 
las condiciones fijadas en los edictos 
publicados en «Heraldo de Aragón», 
«Boletín Oficial» de la provincia de Za
ragoza -y «Boletín Oficial del Estado», 
los días 4 de enero y 10 de marzo, 
14 de enero y 10 de marzo y 12 de 
enero y 5 de marzo, todas de 1983, res
pectivamente.

Bienes objeto de subasta:
Terreno o solar que afecta forma 

cuadrangular, sito en Barcelona, en la 
barriada de San Vicente de Sarriá, que 
tiene acceso por el pasaje de Fonta- 
nella, o por la verja o puerta de en
trada a dicho pasaje, y está señalado 
con el número 37 bis de la calle Anglí, 
de 646 metros 42 decímetros 50 centí
metros, equivalentes a 17.109 palmos y 
67 centímetros, todos cuadrados, aun
que actualmente, al estar afecta parte 
de superficie para la prolongación de 
la calle de Dalmases, la extensión su
perficial del plan terreno de toda la 
finca, que forma un cuadrilátero de 
22 metros 60 centímetros por 20 me
tros lineales, es de 452 metros, o sea 
11.693 palmos, lodos cuadrados. En 
parte del expresado solar o terreno 
de la misma existe construida una 
casa-torre de bajos y un piso alto, cu
bierto de tejado, que ocupa una super- 
fice de 186 metros; un garaje de super
ficie 45 metros 50 decímetros, y un 
lavadero de superficie 7 metros, todos 
cuadrados, formando todo una sola 
finca, hallándose adosado el edificio a 
la casa de la finca inmediata de doña 
Mercedes Martí Monteja. Linda, en 
junto, la finca que se describe: por 
delante o Sur, con el camino que con
duce a ella, del cual más adelante se 
hará mérito; por la izquierda entran
do u Oeste, con la citada doña Merce
des Martí Monteja; por la derecha o 
Este, con don Manuel Raventós, y por 
el fondo o Norte, con la finca «Torre 
Fontanellas», de la señora Marquesa 
de Villamediana. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Bar
celona, al tomo 1.402 del archivo, libro 
437 de la sección Sarriá, folio 115, finca 
núm. 4.494. Valorado en la cantidad 
de 50.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 7.503
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 786-A de 1980, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, representada por el Procu

rador señor Del Campo, contra «Chil- 
dren’s», S. L., se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 28 de sep
tiembre de 1983, a las diez treinta ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Todos y cada uno de los reseñados 
en el edicto número 9.354, publicado 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 224, de fecha 30 de sep
tiembre de 1982.

Zaragoza a treinta de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario.

Núm. 7.430
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 698-B de 1982, seguido 
a instancia de don Manuel Sebastián 
Gómez, representado por el Procura
dor señor Andrés, contra don Antonio 
López Franco, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 27 de julio 
de 1983, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en calle Frailía, núm. 2, de La Almunia 
de Doña Godina, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Veinte pantalones de señora, de 
diferentes modelos y colores; en pese
tas 10.000.

2. Veinte vestidos de señora, de di
ferentes marcas, modelos y tallas; en 
10.000 pesetas.

3. Cinco mesas expositoras, con en
cimera de cristal y patas metálicas de 
color latón; en 50.000 pesetas.

Total, 70.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 7.438
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;

Hace saber: Que dando cumplimien
to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 438-B de 1982, seguido 
a instancia de «Manufacturas La Peña», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Lozano Gracián, con
tra don A. Martín Palomeque, se anun
cia la venta en pública y segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 28 de julio de 1983, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en calle Comedias, núm. 18, de Pam
plona, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Seat», modelo 127, 
matrícula NA-8391-G; valorado en pese
tas 140.000.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 7.436
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzga
do de primera instancia número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de sep

tiembre de 1983, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio de mayor cuantía se
guidos en este Juzgado con el núme
ro 235-B de 1980, a instancia del Pro
curador señor Campo Santolaria, en 
representación de Pascual Ronco Sa- 
lillas, contra Raúl Sanz Beltrán , y 
«Construcciones Cinca», S. A., hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en el Juzgado o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podra 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia de la parte adora, sin haber 
sido suplida previamente la falta de 
títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del a'" 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepto- 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o lo5 
preferentes, si los hubiere, al crédit°
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del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio de remate.

Bien cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Piso noveno, letra G, en la novena 
planta superior, de la escalera B, de 
la casa señalada con el número 8 de la 
calle Manuel Lasala, de Zaragoza, an
gular a calle Cosme Blasco, de una 
superficie de unos 68,19 metros cua
drados y con una participación en co
sas comunes del inmueble del 1,08 %. 
Inscrito a nombre de don Raúl Sanz 
Beltrán y esposa doña María-Pilar Tru- 
llén Sánchez, para la sociedad conyu
gal, al tomo 3.274, folio 116, finca nú
mero 5.925, inscripción 1.a

Valorado en 3.400.000 pesetas.
, Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario.
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Núm. 7.505
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.870-C de 1982, seguido a ins
tancia de don Miguel Masip Matéu, 
representado por el Procurador señor 
Sanagustín, contra don Antonio Iberut 
Bernardo, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 5 de sep
tiembre de 1983, a las diez horas, bajo 
*as condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
nel precio de valoración, que es el tipo 
de licitación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de lici- 
¡vf1(in’ remate podrá hacerse en ca
ndad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza, calle San Benito, 12, don- 
ae podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:
i eoche «Seat-124», matrícula 
L"^,2-G; en 120.000 pesetas.
/■ . Vna cafetera de dos brazos, mar-

<<?‘1.sacreem», con un molinillo mar
ca «Nisacreem»; en 30.000 pesetas.l Un botellero mostrador de cua- 
tnUnnnUertas' en acero inoxidable; en 
jULQO pesetas.

■ El derecho de traspaso del local 
Sar.'n80.010 destinado a bar en calle 

Benito, 12, bajos, denominado «Bar 
Benito»; en 500.000 pesetas.

Total, 680.000 pesetas.
cn Zaragoza a primero de julio 

i mu novecientos ochenta y tres. — 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 

na- ~ El Secretario.

- Núm. 7.501
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
‘«ontero, Magistrado, Juez de prime 

mstancia del número 4 de la ciu- 
aad de Zaragoza y su partido;

Hace saber: Que dando cumplimien
to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.070-B de 1982, seguido a ins
tancia de «Promociones y Financiacio
nes Aída», S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés, contra don 
Gervasio Bizares Rivas y doña Flo
rentina Lasaga Garrido, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 29 de julio de 1983, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los demandados, con domi
cilio en Logroño, calle Gonzalo de 
Berceo, número 22, donde podrán ser 
examinados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un vehículo marca «Seat-133», ma
trícula LO-2235-C; valorado en pesetas 
100.000.

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario.

Núm. 7.502
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.497-C de 1982, seguido a ins
tancia de «Central Zaragozana de Cré
dito EF», S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés, contra 
«Eurogrés», S. A., y don Enrique Mar
tínez Represa, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 27 de 
julio de 1983, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca 
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
tio, con domicilio en Conde de Aranda, 
número 130, donde podrán ser exami
nados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un vehículo marca «Citroen», mode
lo «Visa II - Especial», con matrícula 
Z-1858-0; en 380.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de jimio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario.

Núm. 7^15
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.201-B de 1981, segui
do a instancia de «Sida», S. A„ repre
sentada por el Procurador señor Juste, 
contra «Cromados Aragón», S. A., se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 29 de julio de 1983, a las 
diez treinta horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en avenida de Cataluña, número 243, 
interior, donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Ocho pilas de galvanotecnia, 
grandes y pequeñas, metálicas, recu
biertas interiormente de plásico; en 
80.000 pesetas.

2. Una máquina pulidora para me
tal, marca «Zubia», de dos brazos, con 
motor eléctrico de 2 CV de potencia, 
aproximadamente; en 95.000 pesetas.

Total, 175.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de julio de 

mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña.— 
El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 7.150

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguido en este Juzgado ba
jo el número 656 de 1983 se ha dictado 
la sentencia que, copiada en lo necesario, 
dice así:
. «Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
junio de 1983. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de 
distrito número 2 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas, sobre lesiones, se
guido entre el Ministerio fiscal, en ejer
cicio de la acción pública; Ramón Labo
reo Aranda. como denunciante-lesionado, 
y Santos Hernández Giménez, como de
nunciado. cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Santos Her
nández Giménez, declarando de oficio las 
costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gonzá
lez». (Rubricado).

Y para que conste y su remisión y pu
blicación en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a fin de que sirva de notifica
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ción en forma al denunciado, expido el 
presente en Zaragoza a dieciocho de ju
nio de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 7.518
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
552 de 1980, instado por el Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Zaragoza, representado 
por el Procurador señor Sancho, 
contra don Felipe Latapia Ferrando, 
con domicilio en esta capital, avenida 
Cataluña, 30 (taller), se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada y que, 
con su valoración, son los siguientes:

1. Un arado bisurco, marca «More
no»; valorado en 12.000 pesetas.

2. Una sembradora marca «Lamu- 
sa», de once brazos o rejas, en buen 
estado; en 15.000 pesetas.

Total, 27.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 29 
de julio, a las doce horas, advirtién
dose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de la tasación, y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen. ,

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario.

Núm. 7.519
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramita
do en este Juzgado bajo el número 353 
de 1982, instado por María-Josefa Gar
cía Rincón («Industrias Pías»), calle 
Miguel Servet, número 122, contra 
don Roberto Cabral Guimeráns, de 
Alcorcón (Madrid), calle Cabo San Vi
cente, 10, cuarto D, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a la 
parte demandada y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Un televisor en color, marca «Inter», 
de 22 pulgadas; valorado en 40.000 pe
setas.

Un mueble librería de tres cuerpos, 
color nogal; valorado en 50.000 pesetas.

Un frigorífico marca «AEG», de cua
tro estrellas, 125 litros, aproximada
mente; valorado en 10.000 pesetas.

Una lavadora marca «Otsein»; valo
rada en 10.000 pesetas.

Total, 110.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 29 

de julio, a las doce horas, advirtién
dose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de la tasación, y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario.

Núm. 7.245
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 630 
de 1983 se ha dictado la sentencia, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 25 de 
junio de 1983. — El señor don Antonio 
Pastor Oliver, Juez de distrito del Juz
gado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guido entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y María del Carmen García 
Ortega, de 19 años, soltera, sin ocupación, 
de esta naturaleza y vecindad (calle San 
Antonio de Padua, números 9 y 11), y 
Fernando Abadía Lagunas, de 26 años, 
soltero, en desempleo, de esta naturaleza 
y vecindad (calle Saturno, número 38), 
ambos como denunciantes, y Luis-Enri- 
que García Agudo, de 23 años, soltero, 
peón de albañil, natural de Madrid, en 
ignorado paradero, como denunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Luis-Enrique García Agudo, como au
tor de una falta del artículo 585, l.°, del 
Código Penal, a una multa de 2.000 pe
setas, con arresto sustitutorio de dos días 
en caso de impago y al pago de las cos
tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Pastor Oli- 
ver». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en for
ma a Luis-Enrique García Agudo, expido 
el presente en Zaragoza a veinticinco 
de junio de mil novecientos ochenta y 
tres. —El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.301
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas que se sigue en este Juzgado con 
el número 953 de 1983, por providencia 
de esta fecha, por medio de la presente 
se cita a Dionisia Gil Sanz, de paradero 
desconocido, con último domicilio cono
cido en calle Doce de Octubre, números 
9-11, para que comparezca ante este Juz
gado en el término de los quince días 

de la publicación de la presente cédula, 
a fin de prestar declaración y ser reco
nocida por el Médico forense.

Dado en Zaragoza a veintisiete de ju
nio de mil novecientos ochenta y tres.— 
El Secretario.

Núm. 7.302
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se-| 

guido en este Juzgado con el número 976 
de 1983 se ha dictado la sentencia, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de ju
nio de 1983. — El señor don Antonio 
Pastor Oliver, Juez de distrito del Juz
gado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guido entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Encarnación Granado Diez, 
de 47 años, casada, sus labores, natural 
de Villaescusa de Roa (Burgos) y de esfa 
vecindad, calle Juan II de Aragón, núme
ro 9, como denunciante, y Antonio Mo
rales Leal, de 21 años, soltero, camarero, 
natural de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
vecino de Barcelona, calle Magallanes, nú
mero 17, y Carlos Enrique Brito Miranda, 
de 23 años, soltero, sastre, natural de San
tiago (Chile), en ignorado paradero, am
bos como denunciados, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Carlos-Enrique Brito Miranda y a Anto
nio Morales Leal de la falta que se les 
imputa, por no existir pruebas suficientes 
y por aplicación de la presunción de ino
cencia del artículo 24 de la Constitución, 
declarando de oficio las costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Pastor Oli
ver». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pública-

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de I3 
provincia, sirva de notificación en forma 
a Carlos-Enrique Brito Miranda y a An
tonio Morales Leal, expido el presente et 
Zaragoza a veinticinco de junio de mi* 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.303
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
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El señor Juez de distrito de este Juz
gado, en providencia dictada en el d'3 
de hoy en juicio de faltas seguido con e 
número 620 de 1983, sobre lesiones y d3- 
ños, contra Arturo Crespo Rico, y en vir
tud de ser firme la sentencia e ignorandc 
el paradero de dicho condenado, ha acor
dado la notificación y traslado al mism^'
en el «Boletín Oficial» de 
de la siguiente liquidación 
costas:

la provine'3 
de tasas J

Derechos de Registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 590.
Médico forense, 220.
Exhortes y cartas-órdenes, 2.210.
Ejecución, 70.
Indemnizaciones, 12.008.
Multas, 1.005.
Reintegros, 1.680. .
Pólizas Administración de Justicia, 1° '
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Suman. 18.003.
6 por 100 del importe de la tasación, 

330.
Total general, 18.333 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Arturo Crespo Rico, 
requiriéndole para que se persone en es
te Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que ante
cede, expido el presente en Zaragoza a 
veintiocho de junio de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario.

Núm. 7.457
JUZGADO NUM. 5

Don L;ízaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes em
bargados a la demandada en juicio de 
cognición número 291 de 1982" seguido 
a instancia del Procurador señor Sali
nas Ceryetto, en representación de 
«Industrias Morco», S. A., contra «Can
teras y Maquinarias», S. A., haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
con el 25 por 100 de rebaja sobre el 
tipo que sirvió de base en la primera, 
Y que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes:
Una máquina de escribir, eléctrica, 

marca «Olivetti», modelo «Editor 4»,
t t esPacios; en 25.000 pesetas.
Una máquina de escribir, eléctrica, 

marca «Tekne 3», de 120 espacios; en 
33.000 pesetas.

Una máquina de escribir, manual.
«Olivetti», modelo «Línea 98», 

de 1 /5 espacios; en 10.000 pesetas.
Total, 70.000 pesetas.
Los bienes reseñados obran en po

ner de don Manuel Fraile, empleado 
ne la demandada, con domicilio en 

argüe de los Muelles, sin número, de 
Un a° Vientos-Ponferrada (León).
uado en Zaragoza a veinticinco de 

JrP10 c*e mil novecientos ochenta y 
EieS¿ El Juez, Lázaro-José Mainer. 
^■1 Secretario.
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Núm. 7.459
JUZGADO NUM. 5

^^.Eazaro-José Mainer Pascual, Juez 
i* ¿uzgado de distrito número 5 de 
ms de Zaragoza;

de loS S31?er: Que el día 27 de ju,io 
en a as once horas, tendrá lugar

• este Juzgado la venta en pública 
bar ,rVera su^asta de los bienes em- 
rn =? .?s al demandado en juicio de 
cognición número 499 de 1981, seguido 
zinAS rnC¡a- -del Procurador señor Lo- 
dnn° en representación de
dnn Castells Navarro, contra
dne he lx Fernández Herreros, hacién- 
u°se constar:
sior?6 Para tornar parte deberán con- 
Pree^' Previamente el 10 por 100 del 
no c10 de tasación, sin cuyo requisito 
lirán1311 admitidos; que no se admi- 
terrArP°Sturas que no cubran las dos 
drá l"r,as Partcs del avalúo, y que po- 
cednr Ce5se el remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Quince abrigos de señorita, manga 

ranglán, de «Confecciones Orive», de 
Haro, en estado de nuevos; valorados 
en 50.000 pesetas.

Dichos abrigos obran en poder de 
don Fernando Verdeja Lizama, vecino 
de Comillas (Santander).

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Lázaro-José Mainer. 
El Secretario.

Núm. 7.454
JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara y Fernández 
de Tejerina, Juez del Juzgado de dis
trito núm. 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 417 del año 1982, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Gimé
nez Lombar y Compañía», S. A. (Pro
curador señor Andrés Laborda), contra 
don Manuel Gracia Salinas y doña 
Francisca Martínez Mateo, vecinos de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta los bienes 
siguientes:

1. Un tocadiscos «Faro 20»; tasado 
en 10.000 pesetas.

2. Un televisor portátil, en blanco 
y negro, «Vanguard»; tasado en pese
tas 5.000.

3. Una lavadora automática, marca 
«Balay», modelo T-5100; tasada en pe
setas 10.000.

4. Un mueble librería de tres cuer
pos; tasado en 15.000 pesetas.

5. Un tresillo tapizado en tela de 
meraklón; tasado en 10.000 pesetas.

6. Un frigorífico marca «Corberó», 
de dos puertas; tasado en 12.000 pe
setas.

7. Una mesa de comedor y seis si
llas con respaldo de rejilla, haciendo 
juego; tasadas en 15.000 pesetas.

Total, 77.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 29 de julio, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder de la 
demandada y salen a subasta con una 
rebaja del 25 por 100 sobre la tasación.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José A. Támara. — Él 
Secretario.

Núm. 7.247
JUZGADO NUM. 8

Don Víctor Arnáiz García, Secretario del 
Juzgado de distrito número 8 de la 
ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 431 
de 1983 se ha dictado la sentencia, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 15 de junio de 1983. — Vistos en 

juicio oral y público por el señor don 
Ramón Vilar Badía, Juez del Juzgado nú
mero 8 de esta ciudad, el juicio de fal
tas número 431 de 1983, seguido por da
ños, interviniendo el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, contra el 
denunciado Antonio Romero Ruiz, ma
yor de edad, casado, pastor, sin domicilio 
fijo: denunciantes, policías nacionales, 
carnets 12 060-N y 46.943...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Antonio Romero Ruiz, como autor res
ponsable de una falta contra la propie
dad por daños, a la pena de 3.000 pe
setas de multa, indemnización de 3.500 
pesetas al Ayuntamiento de Zaragoza y 
al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ramón Vilar». (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Antonio Ro
mero Ruiz, que se encuentra en ignorado 
paradero, firmo el presente en Zaragoza 
a dieciséis de junio de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario, Víctor 
Arnáiz.

Núm. 7.455
JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez del Juz
gado de distrito número 8 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 89 de 1982, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de «Bronces 
Peña». S. A. («Bropesa»), contra don 
José Palomino Bravo, vecino de Jerez 
de la Frontera, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes siguientes:

Un dormitorio de estilo, compuesto 
de cama de matrimonio, peinadora 
con luna, dos mesitas de noche, un 
armario ropero de cuatro puertas y 
un somier de hierro, de 1’35 metros, 
completamente nuevo; tasado en pese
tas 3.5.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, núm. 2), he señalado 
el próximo día 28 de julio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del de
mandado don José Palomino Bravo, 
con domicilio en calle Porvenir, 42, de 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta v 
tres. — El Juez, Ramón Vilar. — El 
Secretario.

Núm. 7.456
JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez del Juz
gado de distrito número 8 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 421 del año 1983, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Hor-
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migones y Fabricados», S. A. («Hormi- 
fasa»), contra don Juan-José García 
Pelegrín, vecino de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por el precio de su valora
ción y término de ocho días, los bienes 
siguientes:

Un coche marca «Seat», modelo 132, 
motor 1800, núm. bastidor GE-020055, 
matricula Z-8066-D; valorado en pese
tas 200.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, núm. 2), he señalado 
el próximo día 28 de julio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo se halla depositado en poder 
del demandado don Juan-José García 
Pelegrín, con domicilio en calle Sevi
lla, núm. 30, décimo C, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a veintiocho de " 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Ramón Vilar. — Él 
Secretario.

Núm. 7.107
CALATAYUD

Don fosé Béseos Puértolas, Secretario del 
Juzgado de distrito de Calatayud (Za
ragoza):
Da fe y testimonio: Que en el juicio de 

faltas número 332 de 1982. por daños 
por simple imprudencia, ha recaído la ta
sación de costas que, copiada en su ex
tensión. dice así:

Derechos de Registro. 40 pesetas.
Derechos preventivos y tasa judicial, 

420.
Ejecución sentencia, 50.
Multa impuesta según sentencia, 3.000.
Idem a Julián Ibáñez Lazarán, 20.062
Despachos cumplimentados, 600.
Dietas y locomoción agentes de Juzga

dos, 2.300.
Reintegros y Mutualidades, 2.440. 
6 por 100 derechos de tasación. 330. 
Total, 29.442 pesetas.
Importa la anterior tasación de costas 

las figuradas 29.442 pesetas, que deberán 
ser satisfechas por el condenado Plácido 
Pascual Morales; doy fe.

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original, a que me remito, y para 
que conste y sirva de notificación y re
querimiento al condenado Plácido-Pascual 
Morales, actualmente en ignorado para
dero, expido y firmo en Calatayud a vein
tidós de junio de mil novecientos ochen- 
tay tres. — El Secretario, José Bescós.

Núm. 7.108
CALATAYUD
Cédula de notificación 

Don José Bescós Puértolas, Secretario deí
Juzgado de distrito de Calatayud (Za
ragoza);
Certifica: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado de mi cargo bajo 
el número 144 de 1983, por lesiones y 
daños en accidente de circulación, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — Én Calatayud a 13 de 
junio de 1983. — Vistos por el señor 
Juez de distrito don José Vicente Ben- 
dicho Yagüe los precedentes autos de jui
cio verbal de faltas, entre partes: de la 
una, el Ministerio fiscal, y de otra, como 
denunciante, diligencias previas número 
232 de 1979. del Juzgado de instrucción 
del partido; siendo perjudicado Raúl Fra- 
nichevit Morán; siendo denunciados An- 
gel-José Durán Segovia y Mohamed Had- 
dou Sbal Minnou; siendo responsable ci
vil subsidiario Minnou Fadili y Angel Du
rán Suárez, respectivamente; por lesiones 
y daños por simple imprudencia.

Resultando...
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a Angel-José Durán Segovia, como autor 
de una falta de lesiones por simple im
prudencia. a la pena de 5.000 pesetas de 
multa, reprensión privada; privación del 
permiso de conducir por tiempo de un 
mes y costas del juicio, debiendo indem
nizar a Raúl Franichevit Morán en la can
tidad de 4.000.000 de pesetas por todos 
los conceptos; devengando esta cantidad 
los intereses legales previstos en el ar
tículo 921 bis de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Que debo declarar y declaro la respon
sabilidad civil subsidiaria de Angel Du
rán Suárez, propietario del vehículo que 
conducía el condenado.

Que debo absolver y absuelvo a Mo
hamed Haddou Sbai Minoun de la falta 
de simple imprudencia que se le impu
tada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José V. Bendicho». 
(Rubricado). .

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Mohamed Haddou Minoun y Mi
noun Fadili. actualmente en ignorado pa
radero en España, expido la presente, que 
firmo en Calatayud a catorce de junio de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario. José Bescós.

Núm. 7.109
CALATAYUD
Cédula de notificación

Don José Bescós Puértolas, Secretario del 
Juzgado de distrito de Calatayud (Za
ragoza):
Certifica: Que en este Juzgado de mi 

cargo y bajo el número 32 de 1983, por

lesiones, se sigue juicio verbal de faltas, 
en el que se ha dictado sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigúe: .

«Sentencia. — En la ciudad de Cala
tayud a 20 de junio de 1983. — Vistas 
por el señor Juez de distrito de la mis
ma y su demarcación, dori José-Vicente 
Bendicho Yagüe, las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguido en es
te Juzgado a virtud de parte facultativo 
de la Residencia de la Seguridad Social; 
siendo denunciado Angel Santiago Pome- 
sa, por lesiones...

Resultando...
Fallo: Que debo absolver y absuelvo 

libremente del hecho origen de estas, ac
tuaciones al denunciado Angel Santiago 
Pomesa, declarando de oficio las costas 
causadas. .

Así pór esta mi sentencia lo pronuncio, 
marido y firmo. — J. Vicente Bendicho». 
(Rubricado). .

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Angel Santiago_ Pomesa. en igno
rado paradero en España en la actualidad, 
expido la presente, que firmo en Calata
yud a veintidós de junio de mil novecien
tos ochenta y tres. — El Secretario, José 
Bescós.

Núm. 7.304
SAGUNTO (Valencia)

Don Ramón Palanca Palos, Juez del Juz
gado de distrito de Sagunto, provincia 
de Valencia; , j
Hace saber: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.483 de 1982, sobre 
estafa, que se siguen en este Juzgado a 
instancias de «Red Nacional de FerrOcS 
rriles», contra Agustín Burillo Uribe. se 
ha dictado sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia. — En Sagunto a 13 de ma
yo de 1983. — Don Mariano Tomás Be 
nítez. Juez de distrito en el juicio de fal
tas número 1.483 de 1982, sobre estafa- 
a instancia de «Red Nacional de Ferroca
rriles», y contra Agustín Burillo Uribe 
y" J

Fallo: Que debo condenar y condeno 6 
Agustín Burillo Uribe, como autor res
ponsable de una falta de estafa, a la pea2 
de diez días de arresto menor, a que ia’ 
demnice a «Renfe» en la cantidad
1.000 peestas, más intereses legales, y s, 
que pague las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación elj 
forma a Agustín Burillo Uribe expido o 
presente en Sagunto a veintidós de 
nio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Ramón Palanca. — El Secretario
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